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	INFORME VALORACIÓN DE APOYO
	Código: FPF-07

	
	
	Versión: 02

	
	
	Fecha: 01/09/2024




INFORME DE VALORACIÓN DE APOYO
	Dirigido a:
	

	Solicitado por: (persona con discapacidad o tercero)
	
	Relación de la persona con discapacidad
	

	Fecha de la valoración: (DD/MM/AA)
	
	Duración del encuentro:
	

	Dirección del lugar del encuentro:
	
	Barrio/Municipio/
Departamento
de residencia:
	Itagüí, Antioquia

	Elaborado por: (nombre de la persona que lleva a cabo la valoración)
	
	Entidad
	

	Cargo
	
	Teléfono
	

	Firma de quien lo elabora:
	
	No. de tarjeta profesional:
	




1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD. 

Nombre completo:							
Tipo de documento de identidad:				
Número de documento de identidad:			
Fecha de nacimiento (DD/MM/AA):			
Lugar de nacimiento (Municipio/departamento):		
Edad:								
Estado Civil:							
Dirección de residencia:
Barrio de residencia:						
Municipio/Departamento de residencia:					
Teléfonos de contacto:					
Correo electrónico de contacto:		
Persona responsable/parentesco:
		




Personas con quienes vive (Nombre completo y parentesco): 


2. Motivación para solicitar la valoración de apoyos

Se solicita directamente por la persona con discapacidad             SI___NO___
Se ha seleccionado un mecanismo de formalización			SI___NO___
¿Cuál?___________________________________
Se solicita en el marco de un proceso judicial                                    SI___NO___
La persona con discapacidad acude directamente al proceso Judicial SI___NO___


Si acude un tercero ¿quién es esa persona? ¿Qué relación la une con la persona con discapacidad?


La persona con discapacidad se encuentra o no “absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier modo, medio o formato posible” como lo ordena el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.
Si ___ NO ___


¿Porque está absolutamente imposibilitada?


¿Qué acciones se llevaron a cabo para establecer que no puede expresar su voluntad o preferencias por cualquier modo, medio o formato?


La persona con discapacidad se encuentra o no “imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica y esto conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero” como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1996 de 2019.SI___ NO___


¿Porque está imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica?


¿Cuál es la posible amenaza a sus derechos?
3. Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad

3.1. En caso de que sea posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad:

	Informe general del proyecto de vida

	Ámbito
	Principales decisiones y logros 

	
	







	
	Principales deseos y proyectos en el futuro

	
	







	
	Aspectos claros y/o no claros de la red de apoyo

	
	









¿Por qué se optó por este informe?


3.2. En caso de que no sea posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad:


¿Por qué no fue posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad?



Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la persona

	Informe general del proyecto de vida

	Ámbito
	Principales decisiones y preferencias previas

	
	





	
	Posibles deseos y decisiones futuras 

	
	




	
	Aspectos claros y/o no claros de la red de apoyo

	
	







¿Por qué se optó por este informe? 
	
	

4. decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser formalizados a través de sentencia judicial

	Ámbito
	Decisión o acto jurídico que requiere apoyo
	Tipo de apoyo
	Personas de apoyo
	Persona que no debe proveer el apoyo

	Familia, cuidado y vivienda
	Decidir dónde con quienes y como vivir; contratar, gestionar y supervisar servicios de asistencia y cuidado personal
	Representar a la persona en determinados actos cuando el juez así lo decida.
	X
	
	

	
	
	Interpretar la voluntad y las preferencias cuando la persona no pueda manifestar su voluntad.
	X
	
	

	Salud
	Solicitar servicios de salud, reclamar, comprar o verificar la entrega de medicamentos
	Representar a la persona en determinados actos cuando el juez así lo decida.
	X
	
	

	
	
	Interpretar la voluntad y las preferencias cuando la persona no pueda manifestar su voluntad.
	X
	
	

	Acceso a la justicia
	Representación jurídica. Desarrollo de procesos judiciales y extrajudiciales
	Representar a la persona en determinados actos cuando el juez así lo decida.
	X
	
	

	
	
	Interpretar la voluntad y las preferencias cuando la persona no pueda manifestar su voluntad.
	X
	
	




5. Sugerencias de ajustes razonables 

Ajustes razonables:


6. Sugerencias para promover la autonomía y la toma de decisiones dela persona con discapacidad

Situación actual de la autonomía en la toma de decisiones:

Medidas que debe tomar la persona para promover su autonomía en la toma de decisiones:
1. 
2. 

Medidas que debe tomar la familia o la red de apoyo para promover la autonomía en latoma de decisiones de la persona con discapacidad:
1. 
2. 
7. Dificultades y observaciones encontradas



ANEXOS:consentimiento informado


NOTA A TENER EN CUENTA: según la necesidad individual del caso atendido, en los puntos 3 y 5 se omitirá cierta información, por lo tanto, se borrará del formato lo que se deba omitir en estos dos puntos.
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